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RESOLACION DE ALCALDU N" 3g1-2OI I-MDNCH-ALC.

Nuevo Chimbote, 17 de Octubre del 2013.

WSTO:
La Resolución de Alcaldía N" 135-2014-MDNCH-ALC. de fecha I3 de Marzo del

2014, qrc Desigu en el cargo de Sub Gerente fu Ejecución Coactiva de la
Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, a la Abog. RUTH AMPARO CAPILLO
LUCAR, y;

CONSIDERANIX):
Que, según Memoraúo N" 205-2014-MDNCH'ALC. de 16 de Octubre del 2014'

solicita corrección de la Resolución de Alcaldía de vistos, en el extremo del artículo
segundo, en el qtre se consigna Desisnar (...), &biendo fucir Ercargm (...);

Que, lo mencionado en el memorondo anles referido, consti@e ú error material,
que se ha consigmdo en la Resolución ya merrciotnda, debiendo cortegirse a efectos de

evitar confiuiones funtro del procedimiento adrrtinistrativo de esta Municipalidad;

Que, el artículo 201" tciso 201.1, de la Ley 27444 I'ey de Procedimiento
Adminístrativo Generol señala "los errores, material o arilntético en los actos

administrativos pwden ser rectificafus con efecto retrorctivo, en cualquier ,rnmento, fu
oficio o a instarcia & los dministrados, siempre que no se altere Io fiatancial de su

corxenido ni el sentido de la decisión";

Que, estando a lo estabkcido por el nwneral 6) del Artículo 20 fu la ky
Orgánica de Municipalidades N' 27972, en concordarrcia con la Ley N" 27444: Del
Procedimiento Administrativo Ge rcral :

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conegir el enor material itrcunido en el Artículo
Segundo de la Resolución de Alcaldía N" 135-2014-MDNCH-ALC de 13 de marzo del
2014, Que dice: Designar (...).

Debe d¿cir:
Encargar (,..).

Quedando subsistente todo lo &mas que conliene-

A|TICULO SEGIINDO: ENCARGUESE a la Uicim Ge¡eral &
Administración, para qrrc en coordinrción con los órgarns de esta Municipalidad denfiel
cumplimienlo la presenle resoltrción.

(. . Regktrese, Comunlquese y Cúmplase.
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